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Miguel Cardozo: Fracaso 
del Reinfo se arrastra 

desde gobiernos anteriores

El Capítulo de Ingeniería de Minas 
del Colegio de Ingenieros del 
Perú - Lima presentó oficialmente 

el XVI Congreso Nacional de Minería - 
Conamin 2026, la cumbre minera más 
relevante de la región Macronorte, con 
28 años de historia.

En sus palabras de bienvenida, el Ing. 
CIP Roque Benavides, presidente de Cona-
min 2026, sostuvo que este importante 
encuentro busca impulsar el desarrollo de la 
actividad minera, sector estratégico y pilar 
de la economía nacional, y poner en valor 
los ecosistemas de los proyectos mineros que 
posicionan a esta industria como referente 
en la región.

Asimismo, hizo énfasis en el lema: 
minería responsable, progreso para el Perú. 
“Queremos promover la formalización, la 
ética y el respeto ambiental, y darle valor 
a la investigación, innovación y desarrollo 
sostenible para generar beneficios para el 
Perú y el mundo”.

l	Espacios de diálogo 
	 y generación de 
	 oportunidades

Además de conferencias magistrales, 
actividades sociales y networking interna-
cional, Conamin 2026 ofrecerá espacios es-
tratégicos para la reflexión, el intercambio y 
la articulación de alianzas entre los distintos 
actores del sector minero.

Uno de estos segmentos será el en-
cuentro empresarial, que reunirá a líderes 
de las principales compañías mineras y de 
ingeniería para promover la colaboración, 
la innovación y nuevas oportunidades de 
negocio. El Ing. CIP Paul Gómez, gerente 
general de Gold Fields en el Perú y presi-
dente del encuentro empresarial, señaló 
que esta actividad busca abrir el diálogo 
sobre problemáticas nacionales, internacio-
nales y temas trascendentales del próximo 
proceso electoral.

Otro espacio será el Foro Económico 
y Financiero, donde se analizarán los retos 
y potencialidades del sector en materia de 
inversión y financiamiento, competitividad 
y sostenibilidad financiera. El representante, 
Lic. Luis Carrera, gerente central de Empre-
sas y Corporaciones del BCP, afirmó que la 

Presentan oficialmente el XVI 
Conamin 2026Roque Benavides presidirá la 

cumbre minera más importante 
de la macrorregión norte.

Roque Benavides, presidirá Conamin 2026 El presidente y director eje-
cutivo de la empresa minera 
Altura Minerals Corporation 

y exvicepresidente del IIMP, Miguel 
Cardozo, señaló que una ampliación 
del Registro Integral de Formalización 
Minera no representa ningún avance 
real para combatir la informalidad 
minera en el país y que debería eli-
minarse definitivamente. Asimismo, 
sostuvo que el fracaso del REINFO 
a lo largo de diez años no se debe a 
un corto periodo de tiempo, sino a la 
falta de responsabilidad de diferentes 
gobiernos.

“El REINFO ha demostrado 
ser un mecanismo ineficaz que ha 
contribuido a mantener el desorden 
en el sector, por ello es necesario que 
el proceso termine realmente el próxi-
mo año y que no se vuelva a intentar 
reincorporar a los 50 mil mineros 
informales que fueron excluidos por 
incumplimientos o irregularidades”, 
dijo a través de Red de Comunicación 
Regional (RCR).

Precisó que el debate de la am-
pliación del REINFO ocurre en pleno 
proceso electoral, lo que incrementa el 
riesgo de que su manejo se politice. En 
ese sentido, indicó que las votaciones 
en el Congreso reflejan posiciones 
alineadas a intereses políticos y que 
muchos parlamentarios que buscan 
reelegirse podrían utilizar este tema 
durante la campaña.

“Ya es momento de que se aprue-
be la Ley MAPE, que regularía de 
manera clara la actividad de la minería 

La minería informal causa grandes daños 
al ecosistema

minería es el instrumento de crecimiento económico más importante 
del Perú y que, por ello, el BCP busca impulsar su crecimiento.

En tanto, el Ing. CIP Marcelo Santillana, gerente general de 
Compañía Minera Poderosa y presidente de la Mesa Redonda, co-
mentó que estas actividades reunirán miradas técnicas, innovadoras 
y educativas, permitiendo que empresas, instituciones y Estado 
expresen sus perspectivas. Añadió que las conclusiones servirán para 
construir propuestas concretas orientadas a fortalecer el desarrollo 
de la minería y del país.

l	Una cita con la minería responsable

El XVI Conamin se desarrollará del 15 al 19 de junio de 2026 
en la sede de Tecsup de la ciudad de Trujillo, uno de los centros 
educativos más prestigiosos y modernos del norte del Perú, que ha 
acogido las últimas ediciones del congreso.

Se proyecta la participación de más de 20 000 asistentes, así 
como de especialistas de más de 40 países y más de 60 compañías 

Pese a todo lo negativo que implica la decisión congre-
sal de haber extendido, una vez más, el malhadado 
Reinfo, se logró amortiguar, al menos parcialmente, 

el daño que se anunciaba.
Por lo pronto, el texto sustitutorio del dictamen de la 

Comisión de Energía y Minas –respaldado por 60 votos– 
recogió la propuesta planteada horas antes por el Ejecutivo 
para que la ampliación fuese solo hasta fines de 2026.

Lo más importante fue que se descartara la rein-
corporación al proceso de formalización minera de 
unos 50 mil mineros abiertamente ilegales… aunque 
el dictamen debe ser sometido todavía a una segunda 
votación en el Pleno.

Recordemos que parlamentarios de distintas tiendas 
políticas habían sugerido una serie de cambios al dictamen 
inicial de la Comisión de Energía y Minas, que proponía, 
además de extender el Reinfo hasta diciembre de 2027, 
reincorporar automáticamente al registro a esos 50 mil 
mineros que fueron cesados en su día por sus reiteradas 
prácticas delictivas.

La congresista Diana Gonzáles –cuya propuesta de 
votar por separado los artículos más polémicos de la nor-
ma fue crucial– afirmó que seguirá adelante el proceso de 
registro de 30 mil mineros, ya en los últimos tramos de 
formalización, pero cuestionó que se pretendiera utilizar 
“la presión de las calles” para sacar adelante un texto “con 
ilegalidad, impunidad y retrocesos…”

Los lobbies en el hemiciclo hicieron notar su tremenda 
fuerza crematística en momentos en que los políticos en 
busca de auspicios para las próximas elecciones presi-
denciales no son pocos. Después de todo, ya el Instituto 
Peruano de Economía ha dejado en claro que son alrededor 
de 12 mil millones de dólares los que están en juego para 
la minería ilegal.

Una cifra exorbitante que proviene de operaciones 
depredadoras conducidas por poderosas redes criminales 
que medran con la falta de control estatal y los precios 
altos del oro en el mercado internacional.

Falta que la Comisión Permanente ratifique el dic-
tamen, por supuesto, pero incluso siendo aprobado, los 
ciudadanos debemos estar atentos, pues la lucha contra esta 
práctica depredadora y criminal, que está desangrando al 
país, tiene todavía un largo camino por librar.

Curules 
de oro
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Miguel Cardozo ex vicepresidente del IIMP

artesanal y de pequeña escala, 
evitando repetir los mismos 
errores con el REINFO. No 
podemos anticipar cuál será el 
futuro de la formalización por 
la incertidumbre política y la 
posibilidad de nuevas iniciati-
vas que busquen retroceder en 
el control de la informalidad”, 
afirmó.

Cardozo enfatizó que 
el REINFO ha fracasado 
porque los gobiernos no 
han ejecutado un trabajo 
adecuado y porque muchos 
mineros informales conti-
nuaron explotando zonas al 
margen de la norma. Consideró que 
el registro se ha encargado de generar 
desorden, en lugar de incentivar la 
formalización.

“Este registro tiene más de 10 
años, no ha funcionado y sin duda 
hay responsabilidad de varios gobier-
nos, tampoco se ha trabajado de la 
manera adecuada. Por otro lado, los 
mineros informales han hecho miles 
de cosas, y lo único que genera el 
REINFO es un desorden y es lo que 
se quiere mantener, entonces si todo 
se formaliza y se pone claramente en 
un orden será a través de una Ley 
MAPE”, destacó.

Manifestó que el sector minero 
formal atraviesa un momento positivo 
y muestra avances significativos en 
responsabilidad, sostenibilidad y cola-
boración con las comunidades, en esa 
línea, resaltó que los altos precios de 

los metales obligan a la actividad mi-
nera a mantener orden y estabilidad, 
lo que contrasta con la persistencia de 
la informalidad.

“Insistimos en que el país debe 
dejar atrás la inestabilidad política y 
normativa que afecta al sector y avan-
zar hacia una estructura clara basada 
en la Ley MAPE. El Perú tiene un 
futuro brillante si se logra establecer 
un gobierno estable y políticas co-
herentes que impulsen el desarrollo 
minero responsable”, subrayó.

Finalmente, aseguró que los mi-
neros formales están comprometidos 
con trabajar de manera ordenada, 
colaborativa y sostenible. “La mine-
ría ya forma parte de la cultura de 
muchas regiones del país y que, con 
reglas claras, puede seguir siendo un 
motor importante para la economía 
nacional”, puntualizó.

Como era de esperarse en un Con-
greso infiltrado por las economías 
ilegales, el Parlamento prorrogó 

una vez más el Reinfo hasta diciembre 
de 2027.

El Perú es un país eminentemente mi-
nero y la minería es una actividad milenaria. 
Para que el país pueda poner en valor su 
enorme potencial minero, es fundamental 
que la minería tenga también un carácter 
popular y provea espacio para el minero 
artesanal y el pequeño minero.

El Reinfo surgió para proveer una 
vía a cientos de miles de pequeños mi-
neros y mineros artesanales un camino 
a la formalización; sin embargo, en los 
hechos, apenas el 2% de los Reinfos lo-
graron formalizarse. Es decir, es un hecho 
concreto que el Reinfo ha fracasado como 
mecanismo para lograr la formalización 
minera. 

resolver las causas estructurales de la infor-
malidad minera. La verdad de las cosas es 
que la legislación minera no está pensada ni 
diseñada para la formalización del pequeño 
minero ni del minero artesanal, sino más 
bien para la mediana y gran minería, de 
manera tal que cualquier intento sincero de 
formalización colisiona contra una muralla 
normativa infranqueable. Eso explica que, si 
bien uno de cada tres Reinfos está en áreas 
libres, sin un tercero como titular, tampoco 
ha logrado formalizarse.

La solución a la informalidad minera no 
está en un instrumento temporal y excepcio-
nal como el Reinfo, sino en incorporar en el 
régimen general de minería un camino rea-
lista y razonable que permita la formalización 
de decenas de miles de mineros, y a eso no se 
han dedicado ni querido dedicar.

En tanto impera la informalidad, apa-
recen con ella los vicios de toda economía 

sumergida: la llegada de bandas criminales 
que extorsionan a los mineros, violencia, 
sicariato, trata de personas, tráfico de 
explosivos y corrupción.

Como lo demuestran las viviendas 
dinamitadas en Trujillo, existe una íntima 
correlación entre la criminalidad que ronda 
la minería ilegal con la explosión de la ex-
torsión y el sicariato en el Perú. No solo por 
el mercado negro de explosivos, sino por la 
provisión de armas de fuego y dinero que 
llega a otras actividades criminales, como el 
tráfico de tierras y la extorsión.

Por ello, para lograr la formalización 
minera y como política de seguridad ciu-
dadana, debemos de oponernos a toda 
prórroga del Reinfo e insistir en que se 
incluya en el marco legal regular una vía 
que permita la formalización de peruanos 
que se dedican a una actividad milenaria en 
el Perú (original en Perú 21).

A más Reinfo, menos 
formalización

El fracaso se explica en dos ejes 
fundamentales: el primero, es que eli-
mina cualquier incentivo para buscar 
la formalización, ya que basta tener el 
Reinfo para poder producir y comer-
cializar mineral, adquirir y transportar 
explosivos, y estar blindado de cual-
quier denuncia por minería ilegal. De 
modo que este “limbo” jurídico es el 
escenario preferido y el objetivo real 
es su prórroga indefinida. 

En segundo término, como el 
objetivo ha sido prorrogar el limbo 
del Reinfo, no se ha legislado para 

Rafael Belaunde Llosa, Candidato Presidencial

mineras presentes. Además, se han dispuesto 250 stands para 
su feria de exhibición de maquinaria y servicios. Uno de los 
grandes atractivos del Conamin es su concurso de trabajos de 
investigación. 

El ganador obtendrá el premio Congreso Nacional de Minería, 
representado por el Casco de Plata y una retribución económica, así 
como para el segundo y tercer lugar, respectivamente. La recepción 
de resúmenes concluye el 15 de enero de 2026.

El Ing. CIP Jorge Soto, presidente del Capítulo de Ingeniería 
de Minas del CIP Lima, agradeció a los asistentes y destacó las 
sinergias que se vienen alcanzando en la organización de Conamin 
2026. “Esto permitirá un crecimiento sustancial en la región de 
La Libertad, impulsando el desarrollo académico y empresarial de 
las mypes”, señaló.

Para mayores detalles sobre la organización del XVI Congreso 
Nacional de Minería, pueden ingresar a conamin.ciplima.org.pe o 
escribir al correo: conamin@ciplima.org.pe
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Ica se consolida como sede de la 
convención minera ANDESMIN 2025

En su segundo día llegó el empresario Roque Benavides 
y otros participantes informó Correo Regional.

La región Ica se convirtió la semana pasada  en el 
epicentro del debate sobre minería en el Perú con 
la realización de ANDESMIN 2025, la primera 

convención organizada por la Mancomunidad Regional de 
los Andes (MRDLA), integrada por Apurímac, Ayacucho, 
Huancavelica, Cusco, Junín e Ica. El evento se llevó a cabo 
hasta el 6 de diciembre en la Hacienda San Juan.

l	Convención minera

Uno de los momentos más destacados del segundo 
día del encuentro fue la disertación del empresario Roque 
Benavides, presidente de Buenaventura, quien ofreció una 
visión detallada sobre la minería peruana y sus perspectivas 
futuras. La presentación fue seguida atentamente por el 
Gobernador Regional de Ica, Dr. Jorge Hurtado, entre 
otros asistentes, y fue considerada altamente relevante para 
los participantes del evento.

Roque Benavides, presidente de Buenaventura y Jorge Hurtado, Gobernador 
Regional de Ica

La convención abordó temas clave como transición 
energética, innovación tecnológica, gobernanza social, rela-
ción con comunidades, sostenibilidad ambiental y desarrollo 
de proveedores locales, con la meta de generar modelos de 
desarrollo territorial que integren a empresas, academia, 
comunidades y Estado.

Durante ANDESMI2025, el director ejecutivo de la 
Mancomunidad, Jesús Quispe Arones, anunció la creación 
del Fondo Territorial Andino para la Minería Sostenible, 
un mecanismo orientado a financiar proyectos sociales y 
productivos en salud, educación, nutrición e infraestructu-
ra, en el marco de la estrategia “Crecer en los Andes”, que 
busca traducir la riqueza minera en beneficios directos para 
las comunidades.

El encuentro reunió a destacados líderes del sector, 
como Alex Contreras (BID), Luis del Carpio (ProInver-
sión), Samuel Dyer (Grupo Pro Amazonía), Jorge Merino 

(exministro de Energía y Minas) y César Campos (analista 
político), generando un espacio de diálogo estratégico entre 
los distintos actores del corredor minero andino.

El Ministerio de Energía y Minas (MI-
NEM), a través de la Oficina General 
de Gestión Social (OGGS), lideró un 

espacio de diálogo con la Comunidad Cam-
pesina de Tuntuma y Minera Las Bambas, 
donde se alcanzaron significativos avances 
para concretar la firma de un Convenio de 
Cooperación que beneficiará a la población 
durante el periodo 2025-2027.

La reunión decisiva se realizó el jue-
ves 20 de noviembre en la comunidad de 
Tuntuma, ubicada en el distrito de Velille, 
provincia de Chumbivilcas (Cusco), y 
contó con la amplia participación de la 
población local, representantes de Mine-
ra Las Bambas y el equipo técnico de la 
OGGS del MINEM, que tuvo el rol de 
facilitador del proceso.

Habitantes de la comunidad de Tuntuma que estuvieron muy interesados en los 
resultados del diálogo

Proceso de diálogo logra acuerdos  entre 
la Comunidad de Tuntuma y Las Bambas

La formalización del convenio permitirá canalizar inversiones para el 
periodo 2025-2027, orientadas a atender las principales demandas de la 
comunidad.

Este acuerdo es el 
resultado de un proceso 
de diálogo sostenido a tra-
vés de diversas reuniones 
previas, que permitieron 
construir puntos de en-
tendimiento y avanzar 
hacia la formalización del 
convenio.

La iniciativa tiene el 
objetivo de beneficiar a 
la comunidad mediante 
la asignación de recursos destinados al 
desarrollo de proyectos priorizados para los 
años 2025, 2026 y 2027.

La OGGS señaló la importancia de 
mantener espacios de diálogo permanentes 
y transparentes, que fortalezcan la articu-
lación entre las comunidades, autoridades 
y empresas privadas del sector minero, 
para consolidar relaciones de confianza, 
asegurar consensos y promover soluciones 
que permitan atender las necesidades de la 
población.

El compromiso asumido por Minera Las 
Bambas contempla una inversión de S/ 4.2 
millones, orientada a impulsar actividades 
productivas, fortalecer capacidades locales 
y contribuir al desarrollo sostenible de la 
comunidad de Tuntuma.

El MINEM destacó la importancia de 
este avance, resultado del trabajo articulado 
y del empleo de mecanismos de diálogo y 
concertación que promueven relaciones cons-
tructivas y armoniosas entre las comunidades 
y las empresas del sector minero-energético.

Antapaccay desarrolló una nueva 
edición de talleres de educación 
ambiental, iniciativa que benefició a 

581 estudiantes de inicial, primaria y secun-
daria de su área de influencia directa. Este 
programa forma parte del Plan Integrado 
de Comunicación Ambiental (PICA) 2025 
y de los compromisos del Instrumento de 

Antapaccay acerca la inteligencia artificial 
a las aulas con talleres ambientales

sido tal que otras compañías mineras nos 
han contactado con interés en replicar este 
modelo educativo”.

l	Resultados

Según las encuestas de satisfacción, el 
96,8 % de los estudiantes calificó la expe-
riencia como útil y significativa, mientras Antapaccay, talleres sobre medio ambiente

que el 100% de docentes se mostró satisfe-
cho con la claridad de las explicaciones, el 
carácter participativo de las dinámicas y el 
nivel de motivación generado.

Con esta edición, Antapaccay reafirma 
su compromiso a la formación de genera-
ciones más conscientes y preparadas para 
enfrentar los desafíos ambientales.

Gestión Ambiental vigente.
Con el apoyo de MAPA Ingenieros 

S.A.C., se implementó una metodo-
logía que combina teoría y práctica 
mediante experiencias vivenciales, el 
uso de herramientas de inteligencia 
artificial, dinámicas participativas y 
traducción al quechua, lo que facilitó 
una interacción cercana y un aprendi-
zaje significativo.

l	Desarrollo de talleres

Entre el 20 de octubre al 04 de 
noviembre, se llevaron a cabo 19 talleres 
en 12 instituciones educativas de la zona 
de influencia directa de la compañía. Las 
actividades destacaron por su

carácter participativo y práctico, 
mediante actividades prácticas que 
incluyeron la elaboración de filtros de 
agua, clasificación de residuos sólidos, 
producción de compost y plantación 
de árboles.

Asimismo, se distribuyeron recursos 
educativos diferenciados: juegos didác-
ticos ambientales para inicial; cuentos 
y material pedagógico para primaria, 
y recursos didácticos para secundaria. 
Los 35 docentes y directores que parti-
ciparon también recibieron materiales 
complementarios que les permitirán 
dar continuidad a estos aprendizajes 
en el aula.

La supervisora Socioambiental 
de la Gerencia de Medio Ambiente, 
Ivy Guarnizo, destacó el propósito 
formativo de esta iniciativa: “Nuestro 
objetivo va más allá del cumplimiento 
formal; buscamos desarrollar conciencia 
ambiental en estudiantes y docentes. La 
respuesta de los niños es evidente: su 
entusiasmo y participación demuestran 
que están comprendiendo y disfrutando 
el proceso de aprendizaje. El impacto ha 

Más de 500 escolares de comunidades escolares participaron en talleres de educación ambiental que combinan 
experiencias prácticas, inteligencia artificial y trabajo en quechua.

El extitular de Energía y Minas Jorge 
Montero destacó que el actual minis-
tro de Energía y Minas, Luis Enrique 

Bravo de la Cruz, propuso nueve puntos 
técnicos bien diseñados sobre el Reinfo en 
la carta que dirigió a la mesa directiva del 
Congreso antes del Pleno para debatir ese 
tema. Montero respaldó esas propuestas 
técnicas. “Fueron muy bien diseñados, 
muy bien pensados y muy técnicos y yo lo 
felicito”, manifestó.

“El actual ministro de Energía y Minas 
dirigió una carta a la mesa directiva del Con-
greso antes del Pleno, donde planteó nueve 
puntos como posición del Ministerio y debo 
dar fe que son nueve puntos técnicos excelen-
tes”, dijo en “La Semana en RCR” de Red de 
Comunicación Regional (RCR).

En ese sentido, Montero, discrepó con 
quienes dicen que el Ministerio de Energía 

zación en seis meses”, indicó.
Señaló que el Congreso hizo una buena 

jornada. “Se ha decidido una ampliación 
acotada a un año de los 31.560. No se ha 
permitido la reincorporación excepcional de 
los 50.565 que fueron depurados el 30 de 
junio en el marco de la ley 32213”, afirmó.

Remarcó que los 50.565 mineros que 
fueron depurados del Reinfo, por no mos-
trar señales de querer formalizarse, ya no 
vuelven. “Esos 50.565 estaban con más de 
un año, pero cuando entramos en el detalle, 
el 90% estaban suspendidos más de cuatro 
años, y eso es inadmisible. Una persona que 
no declara producción y, por lo tanto, no 
paga impuestos y no da razón de su actividad 
económica, durante más de cuatro años, 
¿qué hace con un Reinfo?”, precisó.

Explicó que la ley 32213 le ha dado la 
responsabilidad al Ejecutivo de formalizar 

a los 31.560 mineros que restan, debido a 
que los gobiernos regionales no han podido 
hacerlo. “El Ejecutivo, en los últimos meses, 
ha dado los pasos concretos y necesarios para 
cumplir con ese encargo. Repito, tenemos 
todas las estrategias, las metodologías, la 
información, el contexto normativo y el 
sondeo de opinión a los titulares de conce-
sión que ha sido muy positivo, listos para 
empezar realmente”, afirmó.

Precisó que los mineros formalizados 
tienen que cumplir una serie de requisitos. 
“Tienen que tener trazabilidad perfecta en 
tiempo real. La trazabilidad es un sistema 
de seguimiento y monitoreo que tiene por 
lo menos, cuando menos, tres puntos de 
control. El origen del mineral, dónde se 
procesó y a quién se vendió”, explicó.

“Y la segunda condición es que se 
cumpla la nueva ley de la pequeña minería 
y minería artesanal que aún no tenemos 
porque la Comisión de Energía y Minas 
actual y la anterior no lo han querido re-
visar y lo dejaron de lado. Se necesita una 
nueva ley que reemplace a la del año 2002 
totalmente superada, la reemplace pro-
mocional con incentivos y que realmente 
evolucione la pequeña minería y minería 
artesanal en el Perú. Y las condiciones 
que esa ley ponga deben ser respetadas”, 
subrayó (la entrevista completa está col-
gada en Internet).

El MINEM propuso nueve 
puntos técnicos bien 

diseñados sobre el Reinfo

y Minas (Minem) se ha 
mantenido al margen y no 
ha querido involucrarse en 
el debate sobre el Reinfo. 
“Esta ampliación es distin-
ta a las anteriores, porque 
hoy el Minem (que está 
facultado por la ley 32213 
para formalizar) tiene todas 
las herramientas metodo-
lógicas y normativas, para 
terminar con esta formali-Jorge Montero, exministro de Energía y Minas
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SNMPE: Señaló falta de interés en el 
Congreso por aprobar una real Ley MAPE

En tanto, el IIMP exhortó a las bancadas parlamentarias a garantizar la objetividad en el debate sobre el RE-
INFO, informó Gestión con la siguiente nota periodística, dos días antes de que en el Congreso se aprobara 
la prórroga por un año.

La constante postergación en el  debate 
de la nueva Ley de la Pequeña Mine-
ría y Minería Artesanal (MAPE) en el 

Congreso, y por el contrario, la inminente 
aprobación en el pleno del dictamen para 
prorrogar una vez más el Registro Integral 
de Formalización Minera (REINFO) en-
ciende las alarmas de los gremios del sector 
minero formal.

La Sociedad Nacional de Minería, Pe-
tróleo y Energía (SNMPE), recordó que días 
atrás la Comisión de Energía y Minas aprobó 
el dictamen que busca la quinta extensión 
del REINFO, e insistió en que éste es usado 
también como “escudo” por los mineros ile-
gales para desarrollar sus ilícitas actividades 
y no ha servido como un instrumento real 
de formalización.

Señaló que el dictamen aprobado que 
iba a ser puesto a consideración del Pleno 
esa semana, lamentablemente, también 
establece la suspensión temporal de los pro-
cedimientos administrativos de la exclusión 
del REINFO hasta la entrada en vigencia de 
la Ley MAPE o la culminación del proceso 
de formalización minera integral.

Gremios de minería formal 
en alerta por nueva prórroga 
del REINFO

Reinfo se extenderá hasta finales del 2026: Congreso 
dio luz verde (Foto: Andina)

El Congreso de la República aprobó 
la noche del jueves 4 de diciembre, 
en primera votación, por 60 votos a 

favor, 36 en contra y 8 abstenciones, que el 
Registro Integral de Formalización Minera 
(Reinfo) se extendiera hasta el 31 de diciem-
bre del 2026 o hasta la entrada en vigor de 
la Ley de la Pequeña Minería y Minería 
Artesanal (MAPE) y su reglamento, lo que 
ocurra primero.

Hay que recordar que la intención 
inicial era que el Reinfo se extienda hasta 
el 2027. Pero, durante el largo debate, se 
recibieron cuestionamientos al texto y se 
pidió un ajuste a varios puntos, entre ellos, 
el tiempo que se aplazaría el registro.

Al final lo que recibió luz verde fue la 
extensión hasta finales del próximo año, 
tal como lo había mencionado el presi-
dente de la República, José Jerí,  quien 
se mostró en contra de ampliarlo hasta el 
2027, pero consideró que solo un año más 
era “razonable”.

l	¿Reincorporación de los 	
	 50,000 registros?

A pedido de los congresistas, la votación 
fue por “bloques” de contenido. Una vez 
aprobado la extensión del plazo, se votó 
por separado la primera disposición com-
plementaria transitoria que se refería a la 
reincorporación excepcional y evaluación 
técnica en la formalización minera integral.

Como parte de los ajustes que se hicie-
ron al Reinfo, que culminó en junio del 2025 
y se había extendido solo hasta diciembre de 
este año (como parte de una facultad que 
tenía el Poder Ejecutivo), se excluyó a más 
de 50,000 registros, quedando “en carrera” 
más de 30,000. Esto fue cuestionado por 
los mineros informales quienes pidieron la 
reincorporación.

Con esto en mente, lo que planteaba 
entonces esta disposición complementaria 
transitoria era que, mediante decreto supre-
mo, el Minem establezca “criterios técnicos 
y objetivos, así como el procedimiento para 
la evaluación de los reclamos, solicitudes 

o reconsideraciones presentados por las 
personas naturales o jurídicas comprendidas 
en el artículo 2 del Decreto Supremo 012-
2025-EM y en otros dispositivos normativos 
vinculados”. Al final, este punto fue recha-
zado con 51 votos en contra, 44 a favor y 
11 abstenciones.

Otras dos disposiciones también fue-
ron rechazadas. La segunda disposición 
complementaria transitoria no prosperó 
con 49 votos en contra, 42 a favor y 13 abs-
tenciones. Esta disposición estaba referida a 
la continuidad de trámites en el proceso de 
formalización minera integral, que estaba 

Reinfo se extenderá hasta finales del 
2026: Congreso dio luz verde

Hay que recordar que la intención inicial era que el Reinfo se extienda hasta el 
2027, pero no prosperó. Además, no todo el texto fue aprobado. Aquí todos los 
detalles sobre los que informó Gestión para suscriptores.

vinculada también a la reincorporación de 
los mineros excluidos.

Finalmente, no alcanzó los votos la 
primera disposición complementaria final 
sobre la suspensión de procedimientos de 
exclusión del Reinfo (73 votos en contra, 
22 a favor y 6 abstenciones).

l	¿Y cuando se votará por 	
	 segunda vez?

Como se mencionó al inicio, la apro-
bación de la extensión del plazo del Reinfo 
se logró en primera votación. Cuando esto 
sucede, se da un plazo de siete días para 
volver a poner sobre la mesa el tema y votarlo 
en el pleno del Parlamento. Sin embargo, 
como no se concretó una ampliación a la 
legislatura, esta ya concluyó 

Al respecto, Diana Gonzáles, vicepresi-
denta de la Comisión de Energía del Con-
greso de la República, explicó en Canal N 
que transcurrido ese periodo de siete días, y 
tomando en cuenta que no habría más plenos, 
se podrá elevar a la Comisión Permanente.

La minería ilegal usa el Reinfo como un camuflaje 
legal, ya han advertido distintos analistas y expertos 
del sector. (Foto: Andina)

Según el texto aprobado, ahora el 
Ministerio de Energía y Minas (Minem), 
en su calidad de ente rector del proceso, en 
coordinación con los gobiernos regionales 
y demás instituciones competentes, deberá 
implementar y adoptar las acciones norma-
tivas, administrativas y operativas orientadas 
al acompañamiento técnico a los opera-
dores mineros y el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales. Además, debe 
atender la supervisión ambiental y social de 
las actividades en proceso de formalización.

“Esto con el fin de garantizar la cul-
minación efectiva del proceso, la seguridad 
jurídica de los operadores, la sostenibilidad 
ambiental de las actividades y la transición 
ordenada hacia el nuevo marco legal”, refiere 
el documento.

Darío Zegarra, presidente del IIMP

“En suma, una fecha indefinida, por-
que como ha quedado evidenciado no existe 
el menor interés de aprobar una real ley 
MAPE y más bien se busca continuar en 
un proceso permanente de formalización”, 
cuestionó el gremio.

l	Disposición enciende 
	 las alarmas

Consideró que la disposición comple-
mentaria final del dictamen causa alarma 
porque no solo se suspenden los procedi-
mientos de exclusión en trámite, sino que 
también se impide iniciar nuevos trámites 
de exclusión.

De esa forma, alertó, se está elimi-
nando la única herramienta con la que 
cuenta el Estado –en el marco del proceso 
de formalización– para hacer cumplir las 
normas ambientales, proteger el patrimonio 
cultural, resguardar la propiedad y evitar la 
invasión de concesiones mineras, entre otros 
supuestos.

Pretender legitimar actividades ilícitas 
impidiendo que el Estado ejerza su función 
de control, fiscalización y sanción frente a un 
incumplimiento normativo, es totalmente 
nocivo, subrayó el gremio minero energético.

“Toda actividad debe ser oportuna-
mente fiscalizada, más aun considerando los 
riesgos e impactos asociados a la actividad 
minera. El no permitir que se establezcan 

sanciones ante los incumplimientos legales 
es atentar contra la Constitución”, aseveró.

l	Registros no asociados 
	 a ninguna actividad

Indicó que, según reportes del Ministe-
rio de Energía y Minas (Minem) quedaban 
vigentes 22,935 Reinfos (a noviembre 
último), y señaló que queda claro que mu-
chos de dichos registros no se encuentran 
asociados a ninguna actividad minera, y que 
son duplicados o están en incumplimientos 
evidentes.

Para continuar con el proceso de for-
malización –subrayó– se tiene que tener 
claridad de quiénes tienen la vocación de 
ser formales y pueden llegar a serlo, de lo 
contrario se estaría convalidando actividades 
contrarias a la ley.

“Esperamos que desde el Congreso y 
el Gobierno Central se haga una reflexión 
profunda y se evite que se consuman los 
despropósitos que se plantean en el proyecto 
de ley, pensando en el desarrollo y la gober-
nabilidad del Perú”, exhortó.

l	IIMP pide veeduría para 	
	 debate del Reinfo

Por su parte, el Instituto de Ingenieros 
de Minas del Perú (IIMP) invocó a las ban-
cadas del Legislativo a integrar una veeduría 
que garantice la objetividad y rigor técnico 
en el debate sobre el REINFO, ante las 
diversas informaciones que dan cuenta de la 
filiación política de cientos de titulares de ese 
registro en diversas agrupaciones partidarias.

La prioridad debe ser siempre el bienes-
tar de los trabajadores mineros, la protección 
del ambiente y la seguridad de las comuni-
dades y del entorno en el que se desarrolla 
la pequeña minería y minería artesanal, 
puntualizó.

Respecto al pre dictamen aprobado por 
la Comisión de Energía y Minas, y que será 
debatido próximamente por el pleno, el 
IIMP indicó que resultaría errático y nocivo 
extender el Reinfo hacia finales del 2027 y 
reincorporar en este proceso a los más de 
50,000 titulares que incumplieron el proceso 
de formalización.

Ello por no acreditar actividades por 
más de un año e incumplir requisitos mí-
nimos de seguridad y cuidado ambiental.

l	Sólo el 4% presentó una 
	 reconsideración

Remarcó que aquellos que se conside-
raron afectados por la medida tuvieron la 
oportunidad de apelar, pero apenas el 4% 
presentó una reconsideración.

El Reinfo –observó– presenta debili-
dades estructurales y, en los últimos años, 
ha sido utilizado por mafias dedicadas a la 
minería ilegal, generando graves impactos 
sociales, ambientales y económicos, in-
cluyendo gravísimos atentados contra los 
derechos humanos.

El verdadero compromiso con el desa-
rrollo de la pequeña minería y la minería 
artesanal, indicó ese gremio, no radica en 
perpetuar plataformas administrativas que 
no conducen a la formalización real. Radica 
en promover una ley moderna e integral que 
impulse su evolución como actividad pro-
ductiva, con empleo de calidad, condiciones 
seguras y sostenibles para la población, y 
reglas claras que contribuyan al desarrollo 
del país, añadió.

Al respecto, hizo un llamado al Ejecuti-
vo a acompañar y asistir a los más de 2,000 
mineros que han consolidado su proceso de 
formalización, y cuyo desarrollo se ve tam-
bién amenazado por las bandas criminales 
de minería ilegal.

A su vez, reiteró su 
rechazo a medidas que 
fomentan la impunidad 
ante delitos ambientales 
y que contravienen el 
fortalecimiento institu-
cional del Estado.

Tres iniciativas comunales del 
distrito de Pataz fueron seleccio-
nadas como ganadoras del XIV 

Concurso de Fondos Concursables y del 
XXIX Encuentro de Codeco, impulsados 
por Asociación Pataz y Compañía Minera 
Poderosa. Las propuestas beneficiarán a 
diversos anexos con obras de impacto 
social orientadas a seguridad alimentaria, 
infraestructura educativa y saneamiento 
básico.

El primer puesto fue otorgado al 
proyecto “Construcción de comedor 
comunal para el programa de olla común 
en Suyubamba”, destinado a atender a 
población vulnerable, incluidos niños y 
adultos mayores. En segundo lugar quedó 

fue la “Ampliación del sistema de alcantari-
llado en el anexo Campamento”, una obra 
que apunta a mejorar el saneamiento básico 
y reducir riesgos sanitarios. Cada iniciativa 
recibirá hasta S/130 mil en financiamiento, 
con fondos provenientes de Asociación Pataz 
y aportes complementarios de la Municipa-
lidad Distrital de Pataz, empresarios locales 
y las comunidades.

Según la organización, el concurso apli-
ca un modelo que involucra a los Codeco en 
todas las etapas, desde la formulación hasta 
la administración de recursos. Actualmente 
existen 13 comités en el distrito, que desde 
2012 han impulsado más de 30 proyectos 
ejecutados y 37 obras consolidadas a través 
del fondo concursable, con una inversión 
acumulada superior al millón de soles.

Pataz: tres obras comunales 
ganan financiamiento minero

Comedor comunal, mejoras escolares y ampliación de 
alcantarillado recibirán fondos de Poderosa y Asociación 
Pataz tras concurso anual, informó Radio N60.

la propuesta de “Construcción 
de cerco perimétrico y mejora-
miento de servicios higiénicos 
de la institución educativa de 
Chuquitambo”, enfocada en 
reforzar la seguridad y salubri-
dad de los estudiantes.

El tercer proyecto ganador 
Ganadores de los proyectos de obras comunales recibirán el financiamiento 
para su ejecución
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Carlos E. Gálvez Pinillos, expresidente de la SNMPE

PRO-EDUCACIÓN

Punto de inflexión

Los peruanos nos quejamos, y con 
razón, de la falta de seguridad, de 
la delincuencia creciente en las 

calles y de la incapacidad policial, abso-
lutamente desbordada, para controlarla. 
Pero, ¿nos hemos puesto a pensar, que 
vivimos en una absoluta contradicción? 
Seguro que no.

Todos los ciudadanos y las autorida-
des, estamos contribuyendo cotidiana-
mente a sostener y acrecentar esta falta 
de seguridad, y este irrespeto a la ley. 
Por otro lado, tenemos todo para crecer 
y deslumbrar al mundo, pero cada año 
crecemos a una tasa muy baja y no hemos 
sido capaces de crear oportunidades para 
nuestros jóvenes.

Simultáneamente, somos permisivos 
con las faltas cotidianas, y éstas, no tienen 
consecuencias. Los niños y jóvenes, desde 
el colegio, se están acostumbrando a que 
sus faltas disciplinarias y académicas, no 
se castiguen. En mis tiempos teníamos 
una evaluación, reportada semanalmente 
en la “libreta de notas”, con evaluaciones 
de cero a veinte; las notas aprobatorias 
estaban en azul y las desaprobatorias en 
rojo. Nadie se traumaba por eso, y tanto los 
alumnos como los padres, tenían claro cuál 
era el rendimiento escolar y la conducta, 
semanalmente. Esta evaluación, además, 
se reportaba explícitamente con el orden 
de méritos del salón.

Quienes habían desaprobado un curso 
durante la semana, tenían que asistir duran-
te todos los días de la semana siguiente, a 
las 6:00 am, para ponerse al día en el curso 
desaprobado y reforzar su aprendizaje, 
hasta el inicio de clases de las 8:00 am. De 
esta manera, era explícito, que el colegio 
estaba absolutamente comprometido con 
el aprendizaje escolar y no sólo, con el 
cumplimiento de un horario y una agenda. 
Por eso, un joven egresado del colegio, tenía 
una buena base, académica y disciplinaria, 
para ingresar a la universidad o para traba-
jar en algunas labores auxiliares, cosa que 
ahora no ocurre.

Hoy en día, nadie asume la responsabi-
lidad del aprendizaje y menos del esfuerzo 
por poner al día al alumno.

Siendo así, ¿por qué nos sorprendemos 
de la baja capacidad para leer y comprender? 

Lo mismo ocurre con el razonamiento ma-
temático, la disciplina y el cumplimiento de 
las normas ciudadanas. En esencia, desde el 
colegio, nadie ayuda a los jóvenes a ponerle 
propósito a sus vidas, nadie les transmite 
ilusión. Por eso no hay brillo en los ojos de 
la mayoría de nuestros jóvenes.

 Necesitamos una juventud que vibre, 
que tenga una vida con propósito e ilusión 
por su futuro. Propongo que conversemos 
con grupos de jóvenes de entre 18 y 27 
años, quienes mayoritariamente sufren la 
frustración de no estar en una universidad, 
ni de contar con un trabajo estable y decen-
te. Muchos estarán en universidades, en las 
que podrían estar perdiendo cinco años de 

universidades de muy baja calidad, “profe-
sionales” de “carreras de tiza y saliva”.

Para lograr el punto de inflexión, que 
deseamos, y sostenerlo en el tiempo, tenemos 
que plantearnos una reactivación económica 
y social, que requerirá del concurso de todos 
nuestros jóvenes. Pero para que sean prota-
gonistas y agentes de ese cambio, debemos 
educarlos y entrenarlos en esas técnicas y 
habilidades.

Sugiero, que las empresas, directamente 
o a través de los gremios, promuevan esos 
institutos tecnológicos, otorguen becas 
(educación por impuestos) y comprometan 
a un determinado número de graduandos, 
para que después trabajen con ellos.

¿Qué mejor manera de crear ilusión 
en nuestros jóvenes que, planteándoles un 
propósito, un objetivo e instruyéndolos 
para un trabajo que los esperará al fin de 
su educación?

Si queremos resolver el problema social 
de la seguridad y crecer, dar el salto al nivel 
de países de la OCDE, tenemos que atraer 
el espíritu y captar las mentes y corazones 
de estos jóvenes.

Debemos ser capaces de devolverles el 
brillo en la mirada, el fuego en sus corazones 
y encauzar sus pensamientos.

¡Empecemos hoy mismo! 
(Original en Lampadia)

“Los empresarios debemos ser autocríticos”

En San Martín, el agro es fundamental, 
el turismo tiene un gran potencial, 
pero la región arrastra un déficit 

energético muy alto.
El empresario Roque Benavides llegó 

nuevamente a San Martín para participar 
en el evento organizado por la Cámara de 
Comercio, Producción y Turismo de San 
Martín - Tarapoto, donde expuso su visión 
sobre el país y los desafíos que enfrenta la 
región. “Siempre es muy grato venir. He ve-

nido muchísimas veces y seguiré viniendo”, 
señaló al iniciar la conversación.

Su diagnóstico sobre la descentrali-
zación fue directo: recordó las propuestas 
del geógrafo Javier Pulgar Vidal sobre las 
macroregiones y lamentó que el Perú no 
haya seguido ese camino. Explicó que, en 
el sector minero, la gestión se divide entre 
responsabilidades nacionales y regionales, y 
que esa lógica debería aplicarse a todos los 
sectores para evitar la dispersión de estánda-
res. Para él, la informalidad, que nace en gran 
medida desde las regiones, exige repensar el 
modelo: “¿No deberíamos tener una suerte 
de Banco Central para las regiones y sectores 
como turismo, minería o agro, sin crear 
más burocracia?”, planteó. Aclaró que es un 

defensor de la descentralización, pero de una 
descentralización bien hecha.

Al analizar la situación de San Martín 
–marcada por brechas en educación, salud, 
desnutrición crónica infantil y déficit hospi-
talario–, Benavides afirmó que la crisis de la 
salud pública demuestra fallas estructurales 
del Estado. “La inversión pública no es la so-
lución; la solución está en la inversión priva-
da”, sostuvo. Propuso impulsar la generación 
eléctrica, incluyendo centrales hidroeléctricas, 
así como fortalecer la acuicultura, el agro y el 
turismo, sectores que considera claves para el 
desarrollo amazónico.

Advirtió que el déficit energético persiste 
debido a las limitaciones del servicio eléctri-
co, lo que lo llevó a plantear una posibilidad 

que para muchos es polémica: privatizar. 
“Tenemos más de 30 empresas paraestatales 
que administra FONAFE”, afirmó.

Consultado sobre el papel del empresa-
riado en un país atrapado en la confrontación 
política, Benavides fue contundente: “Todos 
hacemos política, porque opinar es hacer 
política. Pero muchos empresarios son muy 
cobardes para opinar”. Defendió la necesidad 
de que el sector privado deje atrás el silencio 
y asuma su rol público. Aseguró que encuen-
tros como el organizado por la Cámara no 
son una pérdida de tiempo, sino espacios 
necesarios para transmitir mensajes y explicar 
la postura empresarial. “Al que le va mejor 
tiene más responsabilidad”, concluyó, mar-
cando el tono autocrítico que, según dice, el 
sector empresarial necesita ejercer con mayor 
convicción (Fuente, diario Voces).

Roque Benavides defendió la necesidad de que el sector privado deje atrás 
el silencio y asuma su rol público,

Roque Benavides durante su presentación en San Martín

Trasfondo político económico impulsa la 
desinformación sobre proyectos mineros

El docente de la Universidad Ncional 
de Piura, Martín Zeta, indicó que la 
difusión de información falsa sobre 

proyectos mineros habitualmente tiene un 
trasfondo político y económico, buscando 
mal informar a la población y aprovechar la 
coyuntura política.

Zeta hizo el comentario tras la aparición 
de una cuenta apócrifa en Facebook que 
difundió un mensaje falso con supuestas 
declaraciones de Raúl Benavides, director 

de Buenaventura, en el que se miente sobre 
las expresiones del ejecutivo de la empresa 
minera referidas a quienes se oponen al 
proyecto hídrico minero El Algarrobo, en 
Tambogrande, Piura.

El catedrático indicó que estos intentos 
de manipulación ocurren en una etapa 
informativa de la empresa, que busca disi-
par mitos generados hace más de 25 años 
por una anterior compañía que tuvo mala 
acogida. Zeta enfatizó que hoy existen leyes 

y normativas que regulan los procesos mi-
neros y establecen compromisos sociales, a 
diferencia de los procesos antiguos de hace 
tres o cuatro décadas que contaminaban 
directamente.

Minería moderna debe trabajar en 
paralelo con el desarrollo productivo de la 
población. El docente de la Universidad 
Nacional de Piura, Martín Zeta, manifestó 
que el trasfondo de los mensajes manipula-
dores es político y económico, y pretenden 

beneficiar a un grupo reducido que incluso 
apoya la minería ilegal en la zona.

Zeta recomendó escuchar y preguntar, 
destacando que las operaciones actuales se 
prevén subterráneas, a diferencia del tajo 
abierto propuesto en proyectos anteriores. 
Además, es crucial trabajar en paralelo la 
ingeniería hidráulica para suministrar agua 
a la población agrícola.

El catedrático indicó que la minería 
contemporánea formal trabaja conjunta-
mente con la población para asegurar que 
mantengan actividades productivas, como 
agricultura, ganadería, comercio y expor-
taciones, después del cese de las operacio-
nes, garantizando un desarrollo regional 
continuo.

Martín Zeta concluyó que la mejor 
práctica es informarse a través de fuentes 
reales, es decir, aquellas que se muestran 
abiertamente y que proporcionan datos que 
resulten fructíferos y de provecho para la 
región y sus pobladores.

Martín Zeta, catedrático de la Universidad Nacional 
de Piura

El Perú podría viabilizar más de US$ 
5,100 millones en inversiones mi-
neras al cierre del año. En entrevista 

con TV Perú, afirmó que en su gestión ha 
dialogado con los inversionistas mineros, 
que han ratificado sus compromisos de 
inversión en el país, y ante ello se les dio la 
seguridad para que puedan sacar adelante 
nuevos proyectos que contribuyan a generar 
más empleo y crecimiento económico.

«En el sector Electricidad, hemos bene-
ficiado a más de 114 mil peruanos con obras 
eléctricas de electrificación rural; y también 
estamos trabajando el tema de la masifica-
ción de gas, para que podamos ponerle el 

US$ 5,100 MM en inversiones 
mineras

impulso necesario para poder terminarlos y 
llegar a muchas regiones, sobre todo en el 
sur del país», subrayó.

En este último punto, señaló que se 
viene articulando con otras entidades para 
viabilizar el proyecto de adenda para llevar 
la masificación del gas natural a 7 nuevas 
regiones en el centro y sur, con una meta 
inicial de 330 mil beneficiarios y más de 
US$ 550 millones en inversión de fuente 
privada.

Bravo destacó que el Ministerio de 
Energía y Minas (MINEM) ha autoriza-
do más de 200 proyectos mineros, que 
involucra más de US$ 6,450 millones 

en inversiones, y adicionalmente viene 
impulsando el fortalecimiento de la 
formalización minera integral, a fin de 
incorporar en la economía formal a mi-
les de pequeños productores mineros y 
mineros artesanales.

Agregó que hay una estrategia en 
marcha para avanzar en la formalización 
y dejar un esquema planteado y planes 
diseñados que puedan ser continuados 
por la futura administración, con miras a 
consolidar a la minería a pequeña escala 
como una actividad que contribuya al 
desarrollo de los pueblos y regiones en sus 
áreas de influencia.

su vida, ya que su educación será tan 
mala, que nadie los contratará para 
aplicar las carreras que estudiaron.

Nuestro país, bien liderado, tiene 
un futuro brillante en sectores como 
turismo, construcción, agroexpor-
tación, minería, pesca e industria, 
entre otros.

La pena es que, las empresas 
dedicadas a esas actividades, no en-
contrarán a los técnicos requeridos 
para ese despegue económico, porque 
no existen en la cantidad ni calidad 
requeridos.

¿Por qué los congresistas, en lugar 
de promover la creación de cerca de 
50 universidades públicas nuevas, no 
promueven institutos tecnológicos 
de primer nivel? ¿Por qué en lugar de 
fomentar “fábricas de desempleados y 
frustrados”, no apoyan una educación 
para el futuro? Muchos congresistas no 
lo entienden, porque son el fruto de 
esta irresponsabilidad colectiva.

Nuestro país tiene tradición de 
gente con habilidad manual e inge-
nio. Nuestras mujeres y hombres han 
sido capaces de construir maravillas 
y elaborar productos de altísima 
calidad. Veamos si no, nuestra pro-
ducción textil artesanal y fabril, 
impecable; el ingenio de nuestros 
mecánicos y electricistas; tanto como 
la habilidad de nuestros carpinteros 
y ebanistas; la destreza de nuestros 
operadores de equipo pesado. Sin 
embargo, seguimos graduando, en 
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